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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Programa Derecho Penal II de la Tecnicatura Superior Universitaria - EX-2021-
00398511- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2021-00398511- -UNC-ME#FD mediante el cual que se pone a
consideración la introducción del “Módulo X: Delitos contra los animales” en el Programa de la
asignatura Derecho Penal II de la Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en
Investigación Penal de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba;                         

Y CONSIDERANDO:

Que ha producido informe Secretaría Académica (Orden 12), conforme el cual cumple con todos
los requisitos para su elaboración;

Que, en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar el nuevo programa de la asignatura Derecho Penal II de la Tecnicatura
Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, con la introducción del “Módulo X: Delitos contra los
animales”, el que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.





UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


Facultad de Derecho  


  


TECNICATURA SUPERIOR EN ASISTENCIA EN INVESTIGACIÓN  


PENAL  


(Res. M.E. N°1868/2017)   


Programa de estudio de Derecho Penal II  


Carácter de la asignatura: obligatoria  


Emplazamiento de la asignatura: segundo semestre  


Carga horaria: 60 horas cátedra  


Año: 2020   


  


  


1. Fundamentos  


  


El Derecho penal, parte especial, tiene su importancia como última 


herramienta de control social encargada de imponer castigos a quienes cometen 


actos delictivos con base en la magnitud del daño cometido.   


En esta rama del Derecho público se analiza y determina qué conductas son 


valoradas como delitos y, a partir de allí, se establece una serie de penalidades y 


medidas de seguridad a la persona que ha sido condenada, salvo la aplicación de 


medios alternativos de solución del conflicto y/o criterios de oportunidad.   


Por lo tanto, el contenido principal de la materia se basa en el estudio del 


catálogo de delitos más comunes de la práctica judicial previstos en la parte 


especial del Código Penal y leyes especiales y complementarias para que el/la 


técnico/a tenga las herramientas mínimas para establecer las posibles hipótesis 


delictivas, orientar la búsqueda y recopilación de las evidencias en el lugar del 


hecho, sugerir las posibles medidas probatorias que sean útiles y pertinentes para 


el caso y otorgar el adecuado valor convictivo a cada prueba incorporada al 


proceso.   


En ese contexto, el análisis de determinadas figuras delictivas en su 


conjunción con los principios que estructuran el sistema penal persigue brindar, 


entre otros aspectos, aquellos instrumentos necesarios e imprescindibles para el rol 


del/la investigador/a penal pues, a partir de los mismos, se los dota de precisos 







conocimientos para proponer y ejecutar pautas de investigación ajustadas a los 


tipos penales, colaborando -entre otros supuestos- con el rol desarrollado por los 


organismos encargados de la defensa y la acusación.     


Asimismo, y durante el análisis de casos prácticos, se propone un estudio 


interdisciplinario y transversal con otras materias de la carrera (p. ej., Derecho 


Penal I, Derecho Procesal Penal y Criminalística) con el objetivo de integrar 


distintos conocimientos teóricos y prácticos.   


Así, y a modo meramente introductorio, en relación a los delitos contra la 


vida humana independiente y previo conocimiento téorico de los conceptos 


esenciales, será necesario pensar en la realización de una pericia psiquiátrica o 


interdisciplinaria (psicológica- psiquiátrica) a los fines de establecer si la persona 


imputada actuó mediando emoción violenta o no. Algo similar en el caso de un 


delito de administración fraudulenta en el contexto de una sociedad comercial en 


donde será necesario, previo órdenes de allanamiento y secuestro del material 


relevante, la realización de una pericia contable. También es posible pensar el 


resguardo, custodia y análisis de evidencia de una escena del crimen en donde se 


haya atacado sexualmente a la víctima con acceso carnal.   


Se pretende, con la discusión de casos, que los/las alumnos/as puedan 


identificar la posible comisión de delitos y la afectación de los respectivos bienes 


jurídicos penalmente protegidos así como la interacción y reflexión conjunta sobre 


las distintas alternativas de interpretación a la hora de establecer una eventual 


responsabilidad penal, lo que contribuye a la estructuración discutida y sustentada 


de los propios conceptos.   


  


2. Objetivos Generales  


Que el/la estudiante sea capaz de:   


2.1. Comprender que el estudio del Derecho Penal es parte de un universo 


interdisciplinario, que tiene relaciones directas con todas las otras ramas del 


Derecho, resultando de crucial importancia que la labor de asistencia en la 


investigación penal sea llevada a cabo con respeto irrestricto a la Constitución  


Nacional y a los Tratados Internacionales que tienen jerarquía constitucional así 


como los Derechos Humanos y la perspectiva de género.   


  







2.2. Asumir actitudes de compromiso ético y de honestidad intelectual en la 


formulación de producciones académicas, así como también actitudes de 


compromiso con la realidad social para su posterior interpretación y 


transformación.   


  


3. Objetivos específicos   


Que el/la estudiante sea capaz de:   


3.1. Manejar el contenido e interpretación de los bienes jurídicos penalmente 


protegidos de la parte especial del Derecho Penal y de los delitos más habituales 


de la práctica judicial, a los fines de la solución de problemas y adecuada toma de 


decisiones vinculadas a la asistencia en investigación penal.  


3.2. Desarrollar un razonamiento técnico-jurídico, que le permita convertirse en 


un sujeto reflexivo y crítico, para el análisis, interpretación y solución de casos 


penales.  3.3. Dirigir la construcción de hipótesis delictivas y la correcta aplicación 


de los tipos penales para brindar aproximaciones técnicas, en su asistencia a la 


investigación penal.   


  


4. Contenidos   


  


MÓDULO I:   


Delitos contra la vida humana independiente   


   


1. Bien jurídico protegido. Sistematización del Capítulo I del Título I del libro 


Segundo del Código penal.   


2. Delitos contra la vida. Concepto legal de muerte. Ley nacional de ablación 


y transplantes de órganos y material anatómico.    


a) Homicidio simple. Su determinación por la ley. Estructura del delito. 


Subsidiariedad.   


b) Homicidios agravados. Sistematización, características y fundamentos de cada 


uno de ellos. Femicidio.   


c) Homicidios atenuados. Homicidios en estado de emoción violenta y homicidio 


preterintencional.     


d) Parricidio circunstanciado y circunstancias extraordinarias de atenuación.   







e) Homicidio culposo. Su estructura. Agravantes.   


 


 


MÓDULO II:   


Delitos contra la incolumidad del cuerpo y la salud de las personas    


   


1. Lesiones. Bien Jurídico protegido. Modos de ataque. Sistematización. Lesiones 


dolosas. Lesiones leves, graves y gravísimas. Lesiones calificadas y atenuantes.  


Lesiones culposas. Persecución penal de las lesiones leves.    


  


MÓDULO III:   


Delitos de peligro contra la vida independiente y la incolumidad del cuerpo y 


la salud   


   


1. Abuso de armas. Bien jurídico protegido. Sistematización. Disparo de armas de 


fuego. Estructura del delito. Agravantes y atenuantes. Agresión simple con toda 


arma. Estructura del delito. Agravantes y atenuantes.   


2. Abandono de personas. Bien jurídico protegido. Sistematización. Colocación en 


situación de desamparo. Estructura del delito. Abandono a su suerte. Estructura 


del tipo penal. Agravantes de ambos tipos.   


3. Omisión de auxilio. Estructura del tipo penal.   


    


MÓDULO IV:   


Delitos contra la integridad sexual   


   


1. Bien jurídico protegido. Sistematización de los tipos penales.   


2. Abusos sexuales. Aspecto protegido del bien jurídico. Distintas figuras penales.   


3. Agravantes.   


4. Abuso sexual por aprovechamiento de la inmadurez sexual de la víctima.    


5. Sustracción o retención de una persona para menoscabar su integridad sexual. 


Bien jurídico protegido. Figura básica y agravantes. Sustracción o retención 


consentida.   


6. Promoción y facilitación de la corrupción y de la prostitución. Figuras básicas.  


Agravantes.   







   


MÓDULO V:   


Delitos contra la libertad   


   


1. Bien jurídico protegido. Sistematización de los tipos penales.   


2. Delitos contra la libertad individual. Privación de la libertad individual. El tipo 


penal. Agravantes. Tortura.   


3. Abusos funcionales. El bien jurídico protegido. Sistema de la ley 14.616. Tipos 


penales. Tortura. El tipo penal. Agravantes. Conductas omisivas. Agravantes.   


4. Delitos contra la tranquilidad individual y la libertad de determinación. Aspecto 


protegido del Bien jurídico. Amenazas. Tipo penal. Agravantes. Coacción. El 


tipo penal. Agravantes.   


5. Delitos contra el ámbito de intimidad. Aspecto protegido del Bien jurídico. 


Violación de domicilio. Estructura de delito. Subsidiariedad. Allanamiento de 


domicilio. Las normas constitucionales. Causas de justificación. Aspectos 


procesales.   


   


MÓDULO VI:   


Delitos contra la propiedad   


   


1. La propiedad como bien jurídico protegido. Noción constitucional, civil y 


penal de la propiedad. Propiedad común. Sistematización del título.   


2. Hurto y robo. Aspectos protegidos del bien jurídico. Estructura de los tipos 


penales. Momento consumativo. Agravantes. Causas de justificación específica.   


3. Estafa y otras defraudaciones. Aspecto protegido del bien jurídico. Estafa 


genérica. Conceptos de ardid y engaño. Estafas especiales. Los tipos penales. Su 


estructura. Agravantes. Situaciones especiales. Causas de justificación específica.  


4. Usurpación. Aspecto protegido del Bien jurídico. Objeto. Bien jurídico 


protegido.   


5. Daño. Aspecto protegido del Bien jurídico. Estructura del tipo penal.  


Agravantes. Causas de justificación específica.   


   


MÓDULO VII:   







Delitos contra la administración pública   


  


1. Bien jurídico protegido. Sistematización del título.   


2. Conductas que lesionan el ejercicio de la función pública. Atentado contra la 


autoridad. El tipo penal. Agravantes. Resistencia a la autoridad. Desobediencia.  


Aspectos del ejercicio funcional que lesionan cada una de estos delitos.   


3. Conductas que lesionan o perturban la represión delictiva. Encubrimiento. 


Presupuestos del delito. Los tipos penales. Causa de justificación específica. 


Falsa denuncia. El tipo penal. Evasión y favorecimiento de la evasión. Los tipos 


penales. Aspecto funcional lesionado. Agravante. Falso testimonio. El tipo 


penal.  


Agravantes. Aspectos de la función pública lesionados.   


4. Conductas corruptoras de la función pública. Cohecho y tráfico de influencias. 


Aspecto protegido del bien jurídico. Concepto de funcionario público. Acciones 


típicas. Agravantes. Exacciones ilegales. Aspecto protegido del bien jurídico. El 


tipo penal. Concusión. Prevaricato. Peculado de bienes y servicios.   


   


   


MÓDULO VIII:   


Delitos contra la fe pública   


   


1. Bien jurídico protegido. Sistematización de los tipos penales.   


2. Falsedad documental. Aspecto protegido del bien jurídico. Concepto de 


documento. Instrumentos públicos y privados. Las figuras penales: a) Falsedad 


material. Agravantes; b) Falsedad ideológica; c) Certificado médico falso; d) 


Supresión y destrucción documental; e) Uso de instrumento público falso o 


adulterado.   


  


MÓDULO IX:   


Delitos contra el orden y la seguridad pública   


   


1. Delitos contra el orden público. El bien jurídico protegido. Sistematización. 


Asociación ilícita. La figura penal. Agravantes.   







2. Tenencia y portación de armas de fuego sin la debida autorización. Armas 


de fuego de uso civil y de guerra: Dec. 395/75. Las figuras penales. Atenuantes.  


Portación de armas de fuego agravada. Entrega indebida de armas de fuego.  


Adulteración o supresión de la numeración o grabado de armas de fuego.   


3. Delitos contra la salud pública. Bien jurídico protegido. Concepto de salud. 


Concepto de salud pública. Tenencia, suministro o prescripción indebida de 


sustancias estupefacientes. Estupefacientes. Las figuras penales. Concepto de 


habitualidad. Sanción especial para funcionarios o profesionales.   


 


MÓDULO X: 


Delitos contra los animales 


 


1. Ley Benítez N° 14.346: Protección penal a los animales contra actos de crueldad. 


Bien jurídico protegido. Actos de maltrato animal (art. 2). Actos de crueldad animal 


(art. 3). Estructura de los tipos penales. Concurso de delitos. 


2. Ley N° 27.330: Prohibición de carreras de perros. Bien jurídico protegido. 


Estructura del tipo penal. Concursos. 
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6. Metodología de la Enseñanza  


  


- Clases magistrales en el entorno de enseñanza presencial.  


- Utilización del aula virtual como entorno de enseñanza y aprendizaje 


complementario del presencial, para presentar contenidos, desarrollar 


actividades y generar interacciones (conf. Res. Decanal 1379/2016).  


- Trabajos grupales en clase presencial y en el aula virtual.   


- Trabajos con el método del caso.  


- Implementación de foros de discusión.    


- Juego de roles en relación al análisis de un caso.   


  


  


7. Metodología de la Evaluación   


  


Instrumento de evaluación elaborado sobre la modalidad de opciones múltiples.   


Criterios de evaluación:   


- Adquisición de competencias cognoscitivas.   


- Adquisición de competencias explicativas del conocimiento.   


- Adquisición de competencias para apreciar la relevancia de conceptos: Análisis 


para entender la estructura organizacional de los contenidos y sus relaciones.   


- Adquisición de competencias para razonar a partir del conocimiento: 


Aplicación o habilidad para usar el conocimiento en situaciones nuevas   
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